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Constancia secretarial: 
 
La notificación de Positiva Compañía de Seguros S.A. y la comunicación a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público se 
cumplió por parte de la secretaría, a través de mensaje de datos enviado el 
30/05/2023. En consecuencia, este acto se entiende surtido el 02/06/2023. El 
término de contestación venció el 20/06/2023.  
 
La contestación fue presentada el 16/06/2023 (archivo 59).  
 
 
A Despacho, 12 de julio de 2023. 
 
 
 
Kenner Stivens Marín Eusee  
Secretario  
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:   Ordinario de primera instancia 
Radicado:   66170-31-05-001-2018-00338-00 
Demandantes:  Luz Fanny Bedoya Rendón 

Lisa Viviana Rendón Palacio 
Alejandro Rendón Palacio 
Carlos Andrés Rendón Palacio 
Mónica Patricia Rendón Bedoya 

Demandados:  Jorge Humberto Gallón Garzón 
Carlos Alberto Gallón Giraldo 
Servimax 2016 Ideas y Soluciones S.A.S 

Llamada en Gtía.:  Allianz Seguros S.A. 
Litisconsorte Nec. Positiva Compañía de Seguros S.A. 
Asunto:   Auto inadmite contestación de demanda 
 

 
Examinada la respuesta a la demanda allegada el 16 de junio de 2023 por 
Positiva Compañía de Seguros S.A. se advierte que no reúne los requisitos del 
artículo 31 del CPT y de la SS, por los siguientes motivos: 
 

• Proffense S.A.S. carece del derecho de postulación, por cuanto el poder 
allegado con la contestación de la demanda no cumple con los parámetros 
establecidos en el artículo 5º de la Ley 2213 del 2022, puesto que la solo 
antefirma no es suficiente para otorgar el poder y no hay constancia de 
que el documento provino del poderdante vía correo electrónico registrado 
para notificaciones judiciales en certificado de existencia y representación 
de la entidad demandada, o tenga presentación personal. El código qr que 
aparece en el poder no pudo ser convalidado para autenticidad del 
documento. 

 

• La respuesta al hecho 37 es confusa porque dice que no es cierto, pero 
en la explicación que da confirma todo lo que se plantea en el hecho.  

 

• No hay hechos de la defensa. 
 
En consecuencia, se inadmitirá y se concederá el término de cinco (5) días para 
que la demandada subsane los yerros señalados, so pena de tener por no 
contestada la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Dosquebradas, 
Risaralda: 
 
RESUELVE:  
 
Primero: Inadmitir la contestación a la demanda efectuada por Positiva 
Compañía de Seguros S.A., por lo expuesto en este auto.  
 
Segundo. En consecuencia, se CONCEDE a la parte demandada un término de 
cinco (5) días para que subsane las deficiencias aquí anotadas, so pena de tener 
por no contestada la demanda.  
 
 
Notifíquese,  
 
La juez  
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KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES 

Firmado Por:

Karen Elizabeth Jurado Paredes

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Dosquebradas - Risaralda
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